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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

6955 Extracto de la Orden de 29 de diciembre de 2022 de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, por la que se convocan las 
ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad en viviendas 
(PEAV 2022/25).

BDNS (Identif.):667613

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/667613)

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser personas beneficiarias de la ayuda:

a) Las propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o 
agrupadas en fila; de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva y de 
viviendas incluidas en un edificio de tipología residencial de vivienda colectiva, 
que se relacionan a continuación:

1.º) Personas físicas que posean la nacionalidad española, o la de alguno 
de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
Suiza, o el parentesco determinado por la normativa aplicable o extranjeros no 
comunitarios con autorización de estancia o residencia en España.

2.º) Personas jurídicas que estén debidamente constituidas según la 
normativa que les resulte de aplicación.

3.º) Administraciones Públicas y organismos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, 
íntegra o mayoritariamente por las Administraciones Públicas, propietarias de las 
viviendas.

4.º) Comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de 
propietarios, constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

5.º) Las sociedades cooperativas de viviendas integradas por socios 
cooperativistas que precisen alojamiento para sí o sus familiares, las sociedades 
cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de viviendas o 
edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código 
Civil, así como, por los propietarios que conforman comunidades de propietarios 
o agrupaciones de comunidades de propietarios, constituidos conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960.

6.º) Las agrupaciones de propietarios que reúnan los requisitos establecidos 
por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo 
de propiedad horizontal.
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b) Las arrendatarias o concesionarias de los edificios o viviendas relacionadas 
a continuación:

1.º) Empresas constructoras, incluidas las cooperativas, que acrediten dicha 
condición mediante contrato vigente a suficiente plazo con la propiedad, que les 
otorgue la facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación objeto del 
programa.

2.º) Persona arrendataria de la vivienda cuando las obras o actuaciones no 
sean de obligada ejecución por la propietaria, siempre que lo haya acordado con 
la propietaria y, en el caso que proceda, se haya adoptado el oportuno acuerdo 
en comunidad de propietarios.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar, en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia, las ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad en y a:

a) Viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila.

b) Edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, interviniendo tanto 
en sus elementos comunes como en el interior de cada vivienda.

c) Viviendas ubicadas en los edificios a que se refiere la letra b).

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de 18 de noviembre 
de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas de los 
programas del Real decreto 42/2022, de 18 de enero, regulador del plan estatal 
para el acceso a la vivienda (PEAV) 2022-2025, destinados a las personas 
jóvenes y para contribuir al reto demográfico y a la mejora de la accesibilidad en 
viviendas (BORM n.º 279, de 02/12/2022).

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará a los 2 meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden de 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y finalizará el 1 de marzo 
de 2024.

Quinto. Condiciones objetivas de acceso a la ayuda.

Los edificios y viviendas para los que se solicite la ayuda reunirán las 
siguientes condiciones:

a) Estar finalizados antes de 2006.

b) Disponer de informe técnico, firmado por técnico competente conforme 
a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, de fecha 
anterior a la solicitud de la ayuda que acredite la procedencia de la actuación.

c) Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar o si no es exigible, 
de memoria, firmada por técnico competente, que justifique la adecuación de la 
actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación.

d) Para ayudas a viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y 
viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva: constituir 
domicilio habitual y permanente de las personas solicitantes (propietarias, 
usufructuarias o arrendatarias) en el momento de solicitar la ayuda.

e) Para ayudas a edificios de viviendas de tipología residencial colectiva:
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1º) Al menos el 50% de su superficie construida sobre rasante, debe tener 
uso residencial de vivienda, excluida la planta baja o plantas inferiores si tiene o 
tienen otros usos compatibles.

2º) Al menos el 30% de las viviendas deben constituir domicilio habitual y 
permanente de su propietario/a, usufructuario/a o arrendatario/a, en el momento 
de solicitar la ayuda, salvo que:

i) Se trate de propietario/a único/a que haya tenido que proceder al realojo 
de los inquilinos/as para realizar las obras de mejora de la accesibilidad, si bien 
deberá justificar esta circunstancia y el compromiso de destinar las viviendas 
objeto de mejora a domicilio habitual de las personas arrendatarias en el referido 
porcentaje.

ii) Se trate de un inmueble donde se encuentre el domicilio habitual de una 
persona con discapacidad física que se encuentre confinada en su vivienda debido 
a la falta de accesibilidad en las zonas comunes.

Sexto. Tipología y cuantía de la ayuda

1. Siempre y cuando se cumplan los requisitos que establece la presente 
Orden, se podrá obtener una ayuda, en forma de subvención, para cubrir 
parcialmente los costes de realización de las actuaciones a que se refiere el 
artículo 7.

2. La cuantía máxima de la ayuda se determinará atendiendo al coste 
total de las actuaciones a desarrollar (inversión subvencionable), en función 
de la tipología de la vivienda/edificio objeto de la actuación y las circunstancias 
individuales de las personas beneficiarias, de acuerdo a las cuantías máximas y a 
los porcentajes máximos de ayuda que se indican:

a) Cuantías máximas de la ayuda:

Tipología de la vivienda objeto de la actuación:

Viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila: cuantía máxima por 
vivienda hasta 12.500,00 €. Si la persona beneficiaria:

Tiene discapacidad reconocida menor del 33%, cuantía máxima por vivienda 
hasta 15.000,00 €;

Tiene discapacidad reconocida igual o mayor del 33€, cuantía máxima por 
vivienda hasta 18.000,00 €.

Viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva: cuantía 
máxima por vivienda hasta 6.000,00 €.  Si la persona beneficiaria:

Tiene discapacidad reconocida menor del 33%, cuantía máxima por vivienda 
hasta 15.000,00 €;

Tiene discapacidad reconocida igual o mayor del 33€, cuantía máxima por 
vivienda hasta 18.000,00 €.

Edificios de viviendas de tipología residencial colectiva: cuantía máxima por 
vivienda hasta 9.000,00 €.  Si alguna de las personas que reside en el edificio:

Tiene discapacidad reconocida menor del 33%, cuantía máxima por vivienda 
hasta 15.000,00 €;

Tiene discapacidad reconocida igual o mayor del 33€, cuantía máxima por 
vivienda hasta 18.000,00 €.

Locales comerciales u otros usos que participen en la actuación: cuantía 
máxima de la ayuda por m2 construido hasta euros 90 €.
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Este límite unitario de ayuda podrá ser incrementado en 3.000 euros más por 
vivienda en edificios o viviendas declarados Bien de Interés Cultural, catalogados 
o que cuenten con algún nivel de protección en el instrumento de Ordenación 
urbana correspondiente.

b) Porcentajes máximos de la ayuda: la cuantía máxima de la ayuda 
calculada de acuerdo a lo anterior no podrá superar los siguientes porcentajes:

Limite general: 60% del coste de la actuación (inversión subvencionable).

Límites específicos/ circunstancias particulares:

En la vivienda reside o en el edificio reside al menos una persona con 
discapacidad o mayor de 65 años: hasta el 80% del coste de la actuación 
(inversión subvencionable).

La vivienda/edificio objeto de la actuación está situada en un Entorno 
Residencial  de Rehabilitación Programada de acuerdo al RD 853/2021, de 5 de 
octubre por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación 
residencial y vivienda social del PRTR: hasta el 100% del coste de la actuación 
(inversión subvencionable).

3. Cuando se trate de comunidades de propietarios o agrupaciones de 
comunidades de propietarios, el importe de la ayuda deberá repercutirse entre 
los propietarios de viviendas y, en su caso, los propietarios de locales comerciales 
o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en 
la legislación de Propiedad Horizontal.

No obstante, si algún miembro de la comunidad de propietarios o de la 
agrupación de comunidades de propietarios, incurre en alguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, la parte proporcional que le 
correspondería de la ayuda se prorrateará entre los restantes miembros de la 
comunidad o agrupación.

Séptimo. Actuaciones subvencionables.

1. Se considerarán subvencionables las actuaciones, no finalizadas antes del 
1 de enero de 2022, que mejoren la accesibilidad de los edificios y viviendas a 
que se refiere esta Orden, en particular:

a) La instalación o dotación, en su caso, de:

1.º) Ascensores, salvaescaleras, rampas, automatismos para la apertura 
de puertas que incorporen mecanismos motorizados u otros dispositivos de 
accesibilidad, así como cualquier medida de accesibilidad que facilite la autonomía 
y la vida independiente de personas con movilidad reducida, incluyendo los 
dispositivos adaptados a las necesidades de personas con discapacidad sensorial 
o intelectual, así como la adaptación a la normativa sectorial correspondiente de 
aquellos que ya estén instalados.

Se incluye la integración mediante un único mecanismo de identificación 
(teléfono inteligente, cámaras, pantallas u otros dispositivos tecnológicos 
equivalentes en cuanto a su funcionalidad) de los sistemas de apertura y control 
de accesos y de otros sistemas que necesiten control personal y la adaptación de 
los dispositivos ya instalados a altura no superior a 1,40 m.

2.º) Productos de apoyo,  tales como grúas o artefactos análogos, así como 
sistemas tecnológicos de guiado que permitan la localización, el acceso y uso por 
parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del edificio tales 
como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros similares.

NPE: A-301222-6955



Página 1572Suplemento número 13 del BORM número 300 de 30/12/2022

3.º) Elementos de información, de comunicación o de aviso tales como 
señales luminosas y visuales, vibrotáctiles o sonoras que permitan la orientación 
en el uso de escaleras, ascensores y del interior de las viviendas. En particular la 
instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad en uso de los 
ascensores, como la comunicación bidireccional en cabina.

4.º) Productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el entorno, 
como los bucles magnéticos.

5.º) Elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las 
viviendas y el exterior, tales como videoporteros que proporcionan información 
visual y auditiva y dispositivos análogos.

6.º) Dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de 
comunicación visual, auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de 
emergencia o atrapamiento. Así como la instalación de bucle magnético en dichos 
dispositivos.

7.º) Domótica y otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía 
personal de personas mayores o con discapacidad.

b) Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios 
del interior de las viviendas (unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de 
tipología residencial colectiva) o en los propios edificios, así como en las vías de 
evacuación de los mismos, tales como:

1.º) Las obras de ampliación de espacios de circulación dentro de la vivienda 
de acuerdo con las condiciones del Código Técnico de la Edificación en lo referido 
a vivienda accesible.

2.º) Las obras de mejora de las condiciones de accesibilidad en baños y 
cocinas, así como de modificación y adaptación a las necesidades específicas de 
las personas con discapacidad que habiten en las viviendas.

3.º) Las obras necesarias y complementarias sobre elementos directamente 
relacionados con la actuación de mejora de accesibilidad universal y cuyo mal 
estado de conservación aconseje la intervención.

c) Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros 
establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, 
Seguridad de utilización y accesibilidad. En particular, la instalación de elementos 
que mejoren la accesibilidad y seguridad de utilización en los ascensores, como la 
mejora de la nivelación de la cabina.

2. Las actuaciones deberán disponer de la autorización o autorizaciones 
administrativas correspondientes y, en su caso, del acuerdo de la comunidad o 
comunidades de propietarios debidamente agrupadas.

Octavo. Plazos de ejecución y justificación de las actuaciones.

Plazos máximos de ejecución:

a) actuaciones de mejora de la accesibilidad en viviendas unifamiliares o 
en viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva: doce meses 
(12), contados desde la fecha de concesión de la ayuda.

b) Actuaciones de mejora de la accesibilidad en edificios de tipología 
residencial colectiva (tanto en sus partes comunes cuanto en el interior de sus 
viviendas): veinticuatro meses (24), contados desde la fecha de concesión de la 
ayuda.
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En los supuestos en que la concesión de la licencia municipal, o autorización 
administrativa de que se trate, se demore y no sea concedida en el plazo de doce 
meses (12) desde su solicitud, los plazos anteriores podrán incrementarse en el 
plazo de la demora y hasta doce meses (12) como máximo.

Asimismo los plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al 
desarrollo de las actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios 
de ejecución de obras o cualquier otra causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y por el tiempo de retraso imputable a dichas causas.

Justificación de las actuaciones:

1. Las personas beneficiarias presentarán, dentro de los dos meses siguientes 
a la finalización de la actuación subvencionada, ante el órgano concedente la 
correspondiente cuenta justificativa que contendrá la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra suscrito por el director de las obras o comunicación 
de finalización de la actuación en caso de que las obras no requieran proyecto.

b) Memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión con indicación de la actuación realizada 
y de los resultados obtenidos, en la que se incluya documentación fotográfica, 
preferentemente en color, de las obras ejecutadas.

c) Memoria económica justificativa del coste de la actuación subvencionable, 
que contendrá:

1.º) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, 
con identificación de la parte acreedora y de las facturas o documentos de 
valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, su importe, fecha de emisión y fecha de pago y las desviaciones 
que se hayan producido con respecto al presupuesto presentado.

2.º) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del 
pago.

Cuando el pago se realice en metálico, la justificación consistirá en un 
documento, firmado y sellado por el/la proveedor/a indicando el nombre y DNI de 
la persona firmante, en el que debe identificarse la factura, número y fecha. Para 
la admisión de pagos en efectivo se estará a lo dispuesto en la legislación que en 
materia tributaria; presupuestaria y financiera para prevención y lucha contra el 
fraude el blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, esté vigente 
en el momento de la justificación de las actuaciones.

Se entiende como efectivo el papel moneda y la moneda metálica, nacional 
o extranjera, los cheques bancarios al portador en cualquier moneda, y cualquier 
otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para ser utilizado como 
medio de pago al portador.

3.º) En el caso en que proceda:

i) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

ii) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

2. Cuando la ayuda concedida sea por importe inferior a 60.000 euros, se 
aportará cuenta justificativa simplificada que contendrá la siguiente información:
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a) Certificado final de obra suscrito por el director de las obras o comunicación 
de finalización de la actuación en caso de que las obras no requieran proyecto.

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos recogiendo los extremos señalados en el 
número 1, a) de este artículo.

c) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación de la parte acreedora y de las facturas o de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa su 
importe, fecha de emisión y fecha de pago y las desviaciones que se hayan 
producido respecto al presupuesto presentado.

d) En el caso que proceda:

1.º) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

2.º) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente realizará un muestreo aleatorio por sorteo a efectos 
de comprobación de los justificantes de los pagos contenidos en las cuentas 
justificativas simplificadas, a cuyo fin, podrá requerir a las personas beneficiarias 
que formen parte de la muestra la remisión de los justificantes de gasto 
seleccionados. La muestra alcanzará, al menos el 25% de los expedientes que 
hayan sido justificados con cuenta simplificada.

3. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista, la 
subvención se recalculará de acuerdo con el presupuesto justificado. En el caso 
de que los pagos anticipados sobrepasen la cuantía total de la ayuda justificada, 
procederá el reintegro de la cuantía abonada indebidamente junto a los intereses 
de demora aplicables.

Murcia, 29 de diciembre de 2022.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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